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EDICTO 

, �'INFORMA'CION'DE DOMINIO 

En el Expediente 15,1906, relativa al .)Jicia- A QUIEN ClllRESP(N)A: su.ar.la tµpc¡tecaria promovido fJOr el. Licenci@do Ma-
rii �·lloilr!guez ''elílcontra de lkli:iilé,f;g.¡,., die 

En el Expediente Civil: Nú,,era 405/!18S, rela- tade.., Acuerdci7(JJO'\:ol:,ía&T.l'Iia,-létra dice: 
-

El Sel'oar Jasé Rodríguez zacar!as, pramavi6 _ tiya al Juiclp, ��ia. CJ.vl!, de T��r'!'ción �, Con- , , , DiUglncJ.as•da,Información de Da!ld.nia; en la v!a de trat de A .i..•-• to . ido �., '"'º+n� , ".)Jz..;.,¡,,,··c-...-. de Pri.,.Í:á Instancia de'la -a q, ...... en .• pramav ,,¡,�� """.- - - -,,..- Jurisdicci6n,Y.almtaria, ante e¡.. Juzgada Segunda --llay Rivera, en contra de Alfonso Olán ;tetina, el - Civil. Villaherinase, Tabasca.''A veinticuatro .iie Jú- éivll de Priaera Instancia .. clel Distrito Judicial de Suscrito Juei l!ict6 una Seritenciiá ·� copiada sus - nia de mil novecientos ochenta Y seis.- visro eí. '!/.. 14ocuspana, rabásco, baja ei,Nú¡lera de Expediente -
p(ritÓs refuiltftiVOS dice: 'A " ' ' escrito presentada por el ,Licenciado Maria Arcea Rg 222/�,iJl'IÍer¡andc). la ,SUScr!ta'..'�f. 0SU publicapiOO-( ",h l� .• SÉNTEOOIA'W-iNITIVA0

,J\1uzgadoC1vi1·de Pr� dr!�; niediantetil CWll siillcitue declare la� por�dictos,,cje.'
µes.ent�.s .. d�ás en.,el Peri6dica -

n1Instancia �l·oiitr!to 'Judlciáí da'Tenosique de- &eiil!ai\le los'demariilados,f'el.i¡ie Alliérto;"Waldo'Enr,! Oficial del"Est'áda, del Auto de.fecha veinticua .troPina Suárez, EíitáÍXJ de Talí'asco; a'dos''de, júnlo, de - qu1Hle apellidos llárt!nez ·Tonuco<y 'él C. 'Yámil ,A-- de abril del ¡itesente afio,' can fa'finalida de justl, 
'lliil navecient!os''ilchenta y se!Sln� C";, ' ad.1c:ar: Mutinez TonuéÓ,iporllolqúll,para mejor'Px:a- fÍfu la',osesiili, .i,; 'l)Í Predío'Rtística ubicada en -

,,l'IIIlEllll-<,E's correcta la'Yia-.'..c:sEIUIJO ... El- ,YNr en.derecho¡ SE.ACIBIIA:, :ra�iá'ééien de·�tii'iil:iniélpie cori'·una super-
Actar Jasé Htfctar May ·Rivera ha prd)ado,,IIJ acción y , lllmk' pi,,aoJlo.\l!Oliei�a,,1,�?::Y ,¡pa-: ríc!e· c1e 1�73-211.837 (Ck,á•Hectirea, ,setenta y tres
el rea na se ha excepcionada en consecuenc11.- TER- rec� .-,,ile,!a,.c:ol!S�:ia ,y, c61puta.,..Pfll¡l:i!)ac,kls Añu; 'Veiril:iriúeve:cént:iüéas' y 'Ochocientas Treinta 
!mi.- se cOl'ldena al demandada Alfonso 016, Zetina- .fJOr �!,��l!M� �,f.!111!1! �- y Siete' cerítlíiíetres), con·1as.medidas y 1:01indan -
a la desocupación y entrega del local qué actual ..,. .• to, llaldo. �i�,,118.,apel,lJ.dos..¡Martf!jei ,T,orrucl>,Y �. cias . .siguientesr Al,NIIIITE, '1),.,.00 Metros, can Ama-,mente ocupa, :misma que se, encuentra ubicado en la - el C • .,Ylllil. �car,,:. '';¡�;'. nlf� lio·T:rujillo Astudilla; el SU'l,: ¡s,.DD Metros, can-

..• Calle Ve1n�ick:� Egquina'�,Ve�ntis�e.te de esta -- �on:élentio .ílél �, 'lií"��instauraila- Jaá�Iguez zacar!�; al ESTE, can 122.65 Metrps 
"'Ciudad;"p�_r tla,t,er, canc1ut,¡a,e(contrata de arrenda- en,sus COll�•,,� ,, "" " ... }os iar1:Iculos 

.
• ol08,, .".c:an,�o pSrdova Ul!n y al OESTE 117.00 Metras can 

mienta que c,!lebró en fecha primera de marza de mil &1,, ,11 Y 1118 del c:ddlgo � Pracedim1enttijc�vil� 'llildalfo f'alcin Cámara, 
novecientas dchenta y cuatro can el 5ellar Jasé Héc- err ,vigor,. sei tiei'Je•por, � la 'rebeldía on que. 

· ,,,forJl4ay Riveil\'.'- aJM10:..:,·5e condena ·el. 5ellar Al ron incurrieran los. �,.,il*" lo 4Je no se, les� 
so Olán Zetirlá el término de TREINTA DIAS HABILES : volverá a practicar diligencia �gin en .sus � 
para desocupar voluntariamente la lacalidad a que - da, ni a.., las de carlicter personal, surtii!ndales � · y para su publicaci6n en el Peri6dica Oficial 
se refiere e] punta anterior, y en casa Ílo na hace,¡: efectos las que se les hagan a través· de los Estra- del Estado y .., Diaria de Mayor Circulaci6n de la -
la se ejecutárá con las aedidas de apra,do si as! - das .de este Juzgado,: incluyéndose el presente Pro-- capitál del .Estado, por tres veces consecutivas de
se pidiere.- WIHTO,- Hágase saber a las partes el- ve!do. . tres én tres d!as, expido, el presente Edicto a las 
derecho')( téfy!ina que til!neñ'''l)árij"interpi,nér el re- Se �· saber"a las partes'que•el·Per1odd'de- • tres &rü'.i mes.,¡ Jí.fii'ct'í:fel arlo de mil novecien
cursa de apeJ¡aci6n en casa de inconformidad can la- orrecimi� de Pruebas, es de TRES DIAS F'ATIUS, - tos ochenta y seis, en la Ciudad de Macuspana, Ta-
presente Resdluci6n.- SEXTO.- Na ha lugar a conde-- mismos que, �zarán. a·� a partir del d!a si- basco, llepmlica -icana. 
nar en castas.- Natif!quese y �ase.- As! la re- guiente de·•la áltima 1)lbl1éación cor�te; -
salvi6 manda :f firma el Ciudadana Licenciado Manuel el 'efeétoti!u>l!�"l,i\�í, �dÓ por dos
Ramera Uca,Juez Civil de Primera Instancia par ante veces consicütiVas 'é'irleí'�1lsiiico'ilficial del Est.!!, 
el Secretaricj de Acuerdos que ,;ertifiqv,, da re. d\'· 

�f'!
IJ'ése

'
par 1� 

k'strados 
del 3Jzgado Y __ 

· El dos 'de junio de mil naveé:iéntos ochenta y- clÍll1llase.- 'Lo proveyó,, � y firma el c1udadárió -seis se publica la Sentencia que. antecede por las - ucericiiKlo Enr:(que Mo.l',ales'tábierá;,'.uiz Se¡µ1do de Estrados de este JuZQSQQ, ", lo'C1v11,"ím'i'lte la."seéretada de• Acuerdos Ucen-y para !st. iJ,11caéion'P9r dos vecas cansecu- ciada MaQl!l\, Ledn;BroWn,:.ie·�t'1ca,y,da re.- Al 
ti vas en el'F\far16dica OficiaÍ del Est� y le sirva Rl'br , de natificacicn, expido el ªpresente Ecifcta 'en la ...: aala,das. f1ra 1leg1blesa'" icás.,. ' 

CiucllÍd de Tenosique dé'Pina sú\lrez, Estada de
0

tabas' '. ·. Y pjd;� riJ;ii�ian·í,éit dos•véc:és'� 
ca a las treihta d!as del .,.s de jl#lio dél afio' de :' ti� en eÍ'Peri6cilr:ó 'of'il:m del Estácto; ccnstinte
m,ll novecientos ochenta y seis. 'de'lJia rója,2tl1, 0él,pldo el[presénteitéliéto á los·-

B.. SECRETARIO IE.. .1JZGADO CIVIL 
1 ll ,., 
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·� iiíis\del�tiíes>lfe',Júli& dél allo, i:le'mU ·ñóvé·� 
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AVISOS 

.;.,,/\;,' ' '.·' ' , 

coordinación Estatal del Programa del catás�-· l!l tanE, JÓÍ4 Pozo; Al u;· bo1Óres Pozo,Al-
tro Rural y Regularización de la Tenencia de la Ti! ESlE, Pedro Soberano y ea- García¡ Al IESIE, Eji
rra. La Subdirección de Terrenos Nacionales, Cae -- do Arenal. 
tualmente Dirécci6n) ,' depeÍlíllfJl'lte de la Diri,c:cidJ,- ;) !J � lo CJ11 en �1111anto de los artículos -
General de Procedimientos Agrarios' de la Secretada 55 al ,i!J inclUS!.ve de 11. � de !ll!r!"'ls Baldíos, -
de la Reforma Agraria, en Oficio No. 451466 de fe- Naclcinaleí y Delilsías w lMde a putíUcar este Avi
cha 13 de marzo de 19861 Expediente No. 750J7 me ha so en el Diario Df1c1-l .de la Federacidn en el Pe-
autorizado para que lle confomdatl'éon lo .que esta- 'riddico.Oficial del Gablemo del Estado de Tabasco; 
blece la Ley de Terrenói; Sald!os, ijaci°"\es y Den!. en e! Periddlco de. Inforlllllcidn Local ''RlMlO tt.EW", 
sías del jo de diciembre de 1950, proceda a efec -- por una sola vez, as! llislfto como en el Tablero de -
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Presunta Avisos de la Presidel)cia IVl!cipal de Balancán, -
Propiédad Nacional, ·oenom1/lad0 •SAN JUAIIITD ocupado Taba , y en los parajes ld>licos nllis notables de la
por la c. Domitila Castiílo Hernánde�, que se loca-. reg.ldn, para conocl.Jll1entó de todas las personas que 
liza en la Ranchar!a Leona Vii:ariP, en JurisdiccicSn se crean .con derechos da prc,piedad o posesión den-
_¡lel Municipio de Balanciln, Tab,, con �rficie --- tro de los l!lllltes descritos o sean colindantes a -
ap;oximada de 99-0Ó-OO ha5., y las coUndancias si- !,ln de que dentrP de 1.11 plazo de :,o DIAS, contados
guientes: a partir de la publlcacicSn de este Aviso concurran-

Julio 19 de 1986

ante el Suscrito, con Domicilio en la C8lle Estatu
to Jur!dico No. 304, Colonia Ldpez Matees en la Clu 
dad de Villahermosa, Tab., a acreditar sus dere • .:: 
chos, exibiendo Original y COpias de Títulos y Pla
nos de los que les serifn de�ltos los ,originales. 

A las personas interesadas que no presenten -
sus documentos dentro del plazo seffalado o, qua -
habiendo sido citados a presenciar el Deslinde no -
ocurran al mismo, se les tendrá por confome con -
sus resultados. 

ATENTAMENTE 
"Sl.FRAGIO EFECTIVO. •· t(I REELECCICJI" 

EL-.EFE Cl'ERATlVO 

Lic. Juan F� Aguifre Guznmn 

.· .. ._.. 
----.,..,. ........ ;-!!!� ....... ---------------------4t,,----------------------¡¡¡·· .. -..... .,.,..¡¡¡;;.._...,¡;-· ..... ·· 

coordinación Estatal del Programa del Cat95 •• 
tro Rural y Regularizacidn de la Tenencia de la Tie 
rra. - La Subdirección de Terrenos �cionales, · ( ac.: 
tualmente Direcci6n), c!éí,erldiente de la Direccidn -
General de Procedimleritos'Agrarios de 111 Secretaría· 
de la Reforma Agraria, en o.rJcio No, 451466 de. fe�
cha 13 de marzo de 1986, Expediente No, 75811 me ha 

. autorizado para que ,de· cOl)fÓrfflided CIJ!l lo, que est;i. 
blece la Ley de Terrenos l!!lldlos, �cionales y oi,..:.
masías del :,o de dicientlrt!,de 1950, proi;eda a. efec
tuar el Deslinde y Medición ·del Ternno !l!l lfflS\Jllt!I 
Propiedad Nacional, denolll1nado •SAN f"RAHCJSl:O" llG!r-, 
pado por la c. Angela Guillermo de ·la Torre, QUI! §11 
localiza en la Ranchería· Priffler Alto, en jurisd!c-
ción del Municipio de E. Zapata;: Tab., con superfi
cie aproximada de 100-00-00 has., y las colindan -� 
cias siguientes: 

Al NJllE, Hacienda Chablé y Tierra Colorada¡. 

Coordinación Estatal del Progri¡ma del Catas-
tro Rural y Regularizacidn de la Tenencia de la Tie 
rra. La Subdirección de Terrenos· Nacionales, (ac.: 
tualmente Direccidn), dependiente de la Direccidn -
General de PrPCedimientos Agrarios de la Secretada 
de la Reforma Agrariá, en PffcicÍ No. 451468 da fe-
cha 13 de marzo de 1986, Expediente Np, nlí!ll me ha 

, autorizado para que de conformidad con lo que 11sta
blece la Ley de Ter� Baldíos, Nacionales y De-
masías del :,o de dic.lembre dé 1950; proceda a erec
tuar el Deslinde y Medición del Terreno de Pres1.11ta 
Propiedad Nacional, denominado "EL PALMAR", ocupado 
por la c: Julia Juárez Arcos, que se localiza en la 
Rancherfa Arenal, en Jurlsdiccidn del ltJnicipio de· 
Balancán, Tab., con superficie aproximada de 11-00-
oo has., y las colindancias siguientes¡ Al NRlE, -. 
Ejido Arenal¡ Al SlR¡ CaUxto Landero¡ Al ESIE, En-

�I� CE T� .CE PRESLNTA. 
f'RQ"IEDAD NACICJW.. 

Al P, Finca sarita Cruz y Finca_ Paraíso; Al ESTE,
Tierra Colorada¡ Al IESIE, Haéienda Chabl,é y Finca-
San Felipe, 

Por lo que en. CUl'Plimiento da los· árdculos -
55 al 60 inclusiv� de la Ley de Terrenos,Baldíos, -
Nacionales y Demasías se mande a publicar. este ,Avi
so en el Oiario Oricial da la F"eder8ci6n, en e.v;Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco¡ 
en el Peri6clico da Inrormacidn Local "Cl.lECA•, por
una sol1!"véz, así mismo éallo en el�TablerP de Avi
sos de i.a PrasidericiífltJniclpal de E'.·. Zapata, Tab., 
y @fl ¡9j · parajes PIJ!3licós mds · notllb!�s de la . re -
Qló!l, �r¡a é�imi�to de todas las personas que -
se pr��n ,COI) derectlÍ>S de propi� O l3,?Sesi6n ,,cfen
trc¡ de los }!mi�s descritos .. o sean colindantes a -
fin d6 que dentro de 1.11 plazo de :,o DIAS, contados
ª partir de la publicacidn de este Aviso concurran-

· OESLINE CE TERRENlS CE PRESI.NTA 
PRtl"IEllAQ. NÁCICNIL 

ante el ·suscrito, eón Domicilio en la Calle Estatu-. 
tb ·.l.Jrtqico �; 304, CoÍonia López Matees en la Ci,!;! 
dad de Villahermosa, Tab., a acreditar sus dere -
chos, éxibiendo Originaly C_\ll)ias.de T!tulgs y Pla
nos de los que les serán devueltOS: .los Óriglnales. 

A las personas interesadas que no preser,ten -
sµs documentos dentz:o dé1 plazo sellalado A, que ha
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no OC,!;! 
rran•al' mismo, ·se les tendrá por,conforme con sus -
resultados. 

ATENTAM ENTE 
"SlFRAGIO EFEéTIVO. Nl REELECCION" 

EL.·.Ef'E CFERATIVO 

Lic. Juan Fernando Aguirre Guzmán 

carnacidn Landero; Al IESIE, Honorato Flores Sán -- ac�itar sus derechos, exhibiendo Drlgiru,.i y co -
chez. pies de Títulos y planos de los que les serán de �-

i>or lo que en .cUl'Plimiento de los artículos • . vueltos los originales. 
5S al 60 inclusive de la Ley de Terrenos. Baldíos '!! A las personas interesadas que no presenten • 
cionales y Demasías en el Periddico Oficial del Go- sus documentos.dentro del: ·lhazó seflalado o, que ha� 
bierno del Estado de Tabasco; en el Peri6clico de In biencÍ9 sido citados a presenciar �l Deslinde no OC,!;! 
formacidn Local "RI.M!O NI.EVO" ,por una. sola vez, así rran a� mismo, ·se l_es tendrá por conforma con sus � 
mismo· en el Tablero de Avisos_ .dé la Presidencia Mu� resultados. 
nicipal de. Balll!)Cán, Tab., y en los parajes pub�i-
cos más "nÓtatiles de la regi6n' para, conqcimierito de 
todas,las personas que se crean con derachos. da P%'2 
piedad o posesidn dentro de los l!mites descritos o 
sean colindantes a ,fi!l ele que dentro de un plazo de 
J!) DIAS, contados a partir de la publicacidn de es
te Aviso concu'rran ante el suscrito·; con Domicilio
en la calle Estatuto Jurídico No. 304, Colonia Ló
pez Matees en la Ciudad de Villahe!'IIIÓsa, Tab., a_ ;- .:;¡, 

A TENTAMF.NTE 
"SlFRAGIO·EFECTIVO.caNlJlEELECCION" 

. B. .EFE Cl'ERATIVO 

Lic • .bln Fernando Aguirre Q-, 
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P(Q:R E��I
n�� DEL ESTADO LIBRE 

Y ¡'"" DE TABASCO 
Una vez cumplido con todos las requisitos que

marca la Ley de Desarrolla Urbano y Ordenamiento Te 
rritorial vigente en el Estado de Tabasco, como __ : 
consta en el Expediente No. CE- R- 3/86/002. 

Esta Licencia esta regida por las disposiciones de
la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo
rial para el Estado de Tabasco mismo que faculta a
las Actoridades en la Materia para imponer al Loti
ficador las sanciones correspondientes en caso de -
incumplimiento a la Ley de Referencia . 

LICEl',CIA NO. DP- 002(86. 
ETAPA Unica 
. VIGENCIA Un Año 
FECHA OE VENCIMIENTO; 30/04/87 
EXPEDIENTE CE� R- 3/�6/002 

l 
Jesús Heynández Osor�o 
Pereda No. 115 ¡
Villahermosa, Tab. 

El G9bierno del! Estado, otorga Licencia para -
la Regularización dei · Fraccionamiento denominado -
"LOS COCOSº , ubicado¡ en la Ranchería Miguel Hidalgo' 
Primera.Sección de esta Ciudad. 

. 1 

¡ 
PCQ:R E.1Ff'.l�IVO DEL ESTADO LIBRE

Y-� DE TABASCO

·PCB..: "ALTAMIRII" 
t-PIO: tl.ll�J\Nl.JILLO
EDO: TABASCO l 
ACCION:CIOTACION iDE TIERRAS 

1 

MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR DE T ABASCO. 

V I s T O S para resol ver el Expediente 
Número 1233, relatl,vo a la Solicitud de Dotación de 
Tierras promovida 4,r campesinos radicados en el PE_ 
blado denominado "Al TAMIRA", Municipio de Huimangui 
llo, Estado de Tab$co, de conformidad con los si : 
guientes: 

RE SIU L TAN D.O S 

SOL rcnyo. - En Escrito fechad'! el 11 -
,.de_ abril de 1985, Cfmpesinos de la Ranchería "TECO
MINOAC�N", del Mun.ifiPiO de Huimanguillo, Tabasco, -
solicitaron del Gob'r.nador del Estado, tierras para 
satisfacer sus neée¡idades agrícolas y económicas -
manifestando que en caso de constituirse su Ejido -
se d�nominará "Al.TA!.lIRA" ,-.ieñalando como presunta-
mente afectables ti�rras propiedad del C. Tomás Ru
bén Zurita Gómez. 

IflSTAURAf¡CON.- Por f'\'oveído de fecha 10 
de junio de 1985, se inició el trámite del expedien 
te respectivo, habi,¡ándose registrado bajo el No.--: 
1233. 

P UBLICAclON. - En el Periódico Oficial -
del Goblérno del Esbdo No. 4"98 de fecha 6 de ju-
lio de 198.5, se publicó la Solicitud de Dotación de 
Tierras q�e nos ºº'fª.

COMITE Pl\RTICULAR EJECUTIVO. - Con -
las fac�ltades que Je concede la fracción V del Ar
tículo 9o, .de. la. Ley Federal de Reforma Agraria el 
Í:. Gotíerna·cÍ¿r del Estado. de Tabasco, con fecha 16 -
de abril 'de 1986, efpidió los N0100ramJento� ,•l Com_!, 
té .P.articular Ejecutivo del Poblado "ALTAMIRA", Hui 
rnanguillo, iiibas�o,,,habiendo recáído en los ce. vr:S: 
ter Manuel Santiago P·., Guadalupe Valdéz Javier y -
Benito Cruz Pablo, corno Presidente, Secretario y Va 
cal, respectivamente. 

-

. DILtGENCf.A. CENSAL, :e Medtante Oficio -
.Nl¡.•}248 défecha �.de junio de 1�85, se comisionó 

OATOS GENERALES DE LOTIFICACION: 

Tipo de Lotificación Regulatizacián 
superficie Según Escritura 75,000.00 M2. 
Número de Lotes 100 

USO DEL SUELO AUTORIZAOO: 

A rea de Uso Habi tacional 
Area de Donación 
A rea de Vialidad 
Area de Reserva 
superficie Total 

41,510.66 m2. 
17 ,544.60 m2. 
13, 741.306 m2. 

392.25 m2. 
73, 188.816 m2. 

al C. José León Ramírez Sánchez, para que se sirvi!
ra trasladar al Poblado "ALTAMIRA", del Municipio -
de Huimangui llo, Tabasco, y llevara a cabo el leva_r:, 
tamiento del Censo General Agrario, el Comisionado
rindió su informe el 16 de julio del mismo año, en
el que expresa que instaló la Junta Censal el 3 ju
lio de 1985, y la clausuró el día 4 .  del mismo mes y 
año,con los siguientes resultados: 105 habitantes;-
22 jefes de hogar; 5 solteros mayores de 16 años; -
27 capacitados según Junta. 

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS., -
Por Oficio No. 9289 de fecha 16 de julio de 1985, -
se comisionó al C. Ing. Jorge M. Cachón Hernández, -
para que se trasladara al' Poblado de referencia y -
llevara a cabo los Trabajos Técnicos Informativos;
el Comisionado rindió su informe el día 22 de octu
bre del mismo año, en los siguientes términos: "TR� 
BAJOS TECNICOS INFORMATIVOS". - REFERENCIA A LA OR-
DEN RECIBIDA.- Por Oficio No.9289 de fecha 16 de ju 
lio de 1985, se me comisionó para llevár a efecto : 
los Trabajos_ Técnicos Informativos que señalan las
fracciones II y III del Artículo 286 de la Ley Fede 
ral de Reforma Agraria. 

-

LOCALIZACION DEL GRUPO SOLICITAN-
TE.- El grupo principal de solicitantes, radica en 
el Poblado "TEC!J.1INoACAN", del Municipio de Huiman
guillo, Tabasco. 

VIAS DE CONUNICACIOIÍ.- Los habitantes 
de esta región se comunican con la Cabecera Munici
pal, a través de Carretera Pavimentada, Vía Tecomi
noacán-Mecatepec, · Huimanguillo, Tabasco. 

CONDICIONES ECONOMICAS. - La economía 
de esta región, puede considerarse como de término
medio por ser una zona apta para ei cultivo intsn-
si vo y la ganadería. 

CONDICIONES AGROLOGICAS. - En lo que
se refiere a las condicionés· agr�lógicas de las tie 
rras, estas son arcillosas con sedimentos de humus"'." 

CALIDAD DE tAS TIERRAS. - Las tierras 
de esta zona en cuanto a su calidad, pueden conside 
rarse como agostadero de buena calidad, eón un ·índi 
ce ganadero de 1. 2 por hectáreas, asimismo, pueden: 
ser dedicados a la agr1_cultura. 

CONDICONES CLIMATOLOGICAS. - Esta za-
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cipitaciones en Otoño con la influencia de los ci-
clones tropicales. 

TRABAJOS TOPOGRAFICOS. - Los Trabajos 
Topográficos se hicieron con un aparato "Rossbach"
de 1 ' minuto de aproximación y cadenas de 50 metros 
localizándose 2 polígonos, el primero es propiedad
del C. Tomás Rubén Zurita Gómez que dió una superfi 
ele analítica de 270-00-00 has., con las siguientes 
colindancias: Al NORTE, con la propiedad del C. Mi
Quel Antonio Alamílla Ruiz; al SUR, con terrenos -
baldíos Propiedad de la Nación; al ESTE con el Arra 
yo El Cristo; al OESTE con la propiedad del Or. Ga-:
maliel Avila Márquez; el segundo, con terrenos Pro
piedad de la Nación con superficie 128-19-00 has,,
de terrenos de agostadero de buena calidad que tie
ne las siguientes colindancias: Al NORTE con la pro 
pijldad de Tomás Rubén Zurita Gómez; al SUR con la -:
propiedad de José Cruz Campos y Alejandro C'ruz Gó-
mez; al ESTE con el Arroyo El Cristo y la prbpiedad 
de Ronaldo Zurita; al OESTE con la propiedad del -
Dr. Gamaliel Avila Márquez, 

TRABAJOS O E  GABINETE' - Los Trabajos -
de Gabinete consistieron en el cálculo de la poligo 
na! hasta encontrar la superficie analítica del miS
me y la elaboración del radio de siete kilómetros-: 
de afectación legal, en papel albanene a escala de 
1 :20,000 con el acople de planos de ejidos y propi! 
dades que se ubican dentro del mismo. 

Asimismo, se localizaron dentro del radio
de 7 kms. , las siguientes propiedades: 

I. - Predio Rústl.co propiedad del Sr. Tomás 
Rúben Zurita Gómez, con superficie de 270-00-00 --
has., ubicado en la Ranchería Mecatepec del Munici
pio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del Municiplo de Cárdenas, el 28 de febrero de ----
1980, ,baje el No. 130 del Libro General de Entradas 
a folios del 161 al 163 del Ubro de Duplicados Vo
lumen 34, quedando afectado.por dicho contrato ---
al Predio No. 10232, folio 151 del Libro Mayor Volu 
men 37; de este predio,el propietario tiene contra: 
tado can la Secretaría del Desarrollo trabajos agrí 
colas y ganaderas en una extensión de 100-00-00 __ : 
has. , con acciones de mecanización para el cultiva
de la yuca ciclo 0-1/ 85/86, que incluyen labores -
de chapeo, barbecho, 2 pasos de rastra y rayado, -
con avalamiento del Gobierno del Estado,. para que -
el Banrural otorgara el crédito requerido;asimismo, 
50-00,00 has., se encontraron con pastura natural;
el res.to de la superficie o sea 120-00-00 has., nan 

na pertenece .al tipo fundamental tipo "A", tropical estado faltos de explotación desde hace más de 2 -
lluvioso caracterizado porque la temperatura media- años consecutivos, sin que exista causa de fuerza -
anual e,; de 262C. y las lluvias" son intensas, tam-- mayor que lo hubiese impedido en forma parcial o tE_ 
bién puede clasiflcarse corno tropical lluvioso, con tal, y tal causal se justifica con la existencia de 
llüvias de verano -�trasadas, sie�do _las máxim�s pr!_ vegetación conocida con el nombre de guásimo, que--
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brahache y gua tope, los cuales se encuentran cubier 
tos con enredaderas, que alcanzan una al tura aproxI 
macia de 3 a 4 metros, así como cama lotes y zarza--..: 
.les. 

Habiéndose recorrido el predio, se pudo -
apreciar que no existe rastro de que en él se hubie 
se encontrado ganadería en mucho tiempo, asimismo,: 
la única construcción que se encontró, fue una fran 
ja de aproximadamente 30 mts. , de ancho que va de : 
Noreste al sur/Oeste, la cual era empleada como cam 
po de aterrizaje, encontrándose éste en proceso de: 
construcción, en virtud que en la parte Nor/Este -
empezaba a ser gravado. 

Al respecto en el Diario Novedades de Ta-
basca, de fecha 26 de julio de 1985, se publicó la
incursión efectuada por la Dirección de Seguridad -
Pública y Tránsito del Estado, al Rancho conocido -
como 11EL CINC011 en la Ranchería Mecatepec, en el -
cual se encontró una pista de aterrizaje clandesti
na, que tenía como objetivo recibir aeronaves con 
cargamentos de mercancías extranjeras, así como la
incautación de maquinaria destinada a la construc-
ción de la pista. 

2.- Predio Rústico con superficie de 128--
19-00 has., de terreno de agosJadero de buena cali
dad que se debe considerar como terreno baldío Pro
pi_edad de la Nación, ya _que según el Registro_Públi . 
ca de la Prepiedad y del Comercio no se encuentra : 
registrado a nombre de persona alguna; este predio
no ha sido medido ni deslindado ni ha salido del do 
minio de la Nación por título legalmente expedida,: 
por lo que se considera como baldío. Asimismo, se -
pudo observ�r que este predio no está en posesión -
de ninguna persona ya que se encuentra falto de ex
plotación desde hace más de 10 años, sin que exista 

� rastro alguno ºen que haya estado pastando ga0ado ma 
:Yºr 9 menor, ni estiércol, tal causal se justi fice!: 
con la existencia de vegetación conocida con el nom 
bre de: guásimo, quebrahache y guatope. 

-

3.- Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Tecominoacán, del Municipio de Huimanguillo, propie 
dad del Sr. Orbelín Cruz Castellanos, con superfi-: 
cie de 307-00-00 has., inscrito en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y del Comercio correspondien
te bajo el No. 676 del Libro General de Entradas a
felios del 1617 al 1620 del Libro de Duplicados Vo
lumen 36, afectándose el Predio No. 9306, folio 16-
del Libro Mayor Volumen 34. 

4.- Predio Rústico denominado "LA FLORIOA 11 

ubicado en la Ranchería Tecominoacán, del Municipio 
de Huimanguillo, propiedad del Sr. Miguel Antonio -
Alamilla Magaña, con sueprficie de 161-27-48 has.,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y -
del Comercio el 28 de enero de 1975, bajo el No. 79 
del Libro General de Entradas No. 16 del folio 158-
al 160 del Libro de Extractos No. 29, afectándose -
el Predio No. 8080 al folio 50 del Libro Mayor Volu 
men 31; este predio se encuentra totalmente cultiv� 
do con pastura de remolino, jaragua y estrella de -
africa, dedicado a la ganadería y con las debidas -
instalaciones para su explotación. 

5.- _Predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Tecominoacán, del Municipio de Huimanguillo, propi� 
dad del Sr. Miguel Antonio Alamilla Magaña, con su
perficie de 89-00-00 has., inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio el 8 de ene
ro de 1979, bajo el No. 16 del Libro General de En
tradas a folio del 40 al 44 del Libro de Duplicados 
Volumen 33, afectándose el predio 9883 a folio 5 -
del Libro Mayor Volumen 36, este predio se encontró 

rtotalmente acotado con 3 hilos de alambre de púas y 
cultivado con pastura estrella de africa, dedicado
ª la engorda'. de ganado vacuno, localizándose aprox.!_ 
madamente 50 cabezas. 

6.--Predio Rústico propiedad dei sr: Mi·--· 
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guel Antonio Alamilla Ruiz ubicado en la Ranchería
Mecai.:epec del Municipio de Huimanguillo, . con super.
ficie de 90-00-00 has., inscrito en el Registro Pú
blico de la Propiedad y de_l Comercio el 18 de octu
bre de 1968, bajo el No. 613 del Libro de Entradas
No. 11 a folios del 545 al 547 del Libro de Extrac
to No. 22, afectándose el Predio Na. 4877 al folio-
80 del Libro Mayor Volume� 18. 

7. - Predio Rústico propiedad del Sr. Mi--
guel Antonio Alamilla Ruiz con superficie de 60-00-
00 has., de terrenos de agostadero de buena calidad 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y -
del Comercio bajo el No. 621 del Libro. de Entradas
Na. 10, a folios del 548 al 550 del Libro de Extra.i::. 
tos Na. 22 afectándose al Predio No. 5642 al folio-
112 del Libro Mayor Volumen 21. 

8.- Predio Rústico propiedad del Sr. Mi--
guel Antonio Alamilla Ruiz, con superficie de 82-5Q 
-00 has. , de agostadero de buena calidad, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio el 16 de octubre de 1968, bajo el Na. 606 del -
Libro de Entradas afectándose el Predio No. 4870 a
felio 73 del Libro Mayor Volumen 18. 

Estas 3 últimas propiedades por colindar -
entre sí, forman una sola unidad conocida con el -
nombre de "EL ESPEJO", con superficie de 232-50-00-
has., se encuentra totalmente acabada y cultivada -
con jaragua, remolino y estrella de africa y aparte 
del casco de la finca, tiene. todas las instalacio-
nes, requeridas para la crías y engorda de ganado -
vacuno. 

RADIO DE SIETE KILDMET R O S .  - Oentro
del radio de siete kilómetro de afectación legal, -
se localiza una parte del ·Plan Chontalpa, los e ji-
dos definitivos: Tecominoacán, Mecatepec, Arra.yo -
Hondo, El Hormiguero y Nueva Esperanza, el proyecto 
provisional dé Dotación de Tierras al Poblado "NUE
VO PROGRESO", así como las propiedades de los ce. -
Lázaro Priego Oropeza, Elías Priego Oropeza, Gama-
liel Avila Márquez y Benjamín Cruz Campos, cuya do
cumentación se encuentra glosada en el Expediente -
No. 1124, del Poblado "NUEVO PROGRESO", y las pro-
piedades de los CC. Consuelo Baños, Sabino Cruz, Je 
Sús Alvarez Ocaña, Ronaldo Zurita y los Hnos. Vadi: 
llo Hernández, los cuales tienen propiedades que -
fluctúan entre las 20 y 200 has. , los cuales no pre 
sentaron documentación, pero las propiedades Se en: 
cuentran totalmente acotadas algunas con di versas -
clases de pastura y dedicados a la cría de ganado y 
otras dedicadas a cultivos de alimentos básicos. 

D OCUMENTACION PRESENTADA .  - Cumplien
do lo establecido por el Artículo 275 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, fueron notificados algu-
nos de los propietarios que se encuentran dentro -
del radio de afectación legal, en virtud, de que la 
mayoría fueron notificados para que presentaran su
documentación, la cual se encuentra glosada en el -
Expedienté" No. 1124 del Poblado "NUEVO PROGRESO" 
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

CPINION DEL C04ISIONAOO 

En opinión del suscrito resultan afectable 
·para satisfacer las necesidades agrícolas de campe
sinos radicados en el Pobladdo denominado "ALTAMI-
RA" del Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabas
co, el predio rústico propiedad del Sr. Tomás Rubén 
Zurita Gómez, en una superficie de 120-00-00 has.,
de terrenos de agostadero de buena calidad y ºrespe.; 

-tarle 150-00-00 has., que tiene contratada para su
explotación con la Sría. de Desarrollo dependiente
del G�bierno del Estado; así como un predio rústico 
considerado como baldío Propiedad de la Nación con
supérficie de 128-19-00 has., de terrenos de agosta 
dero de buena calidad, por las causales ya· descri-: 
tas en el cuerpo del presente; en total se debe de-
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beneficiar al grupo promovente con una superficie -
de 248-19-00 has. , de terrenos de agostadero de bu� 
na calidad. 

NOTIFICACIONES.- Mediante Oficios� 
.ros 12343, del 30 de septiemore, 12483 y 12484 del-
3 de octubre de 1985; 795 del 20 de enero de 1986 y 
Sin Números del 13 de febrero del mismo año, se co
municó sobre el particu,ar a propietarios de pre--
dios existentes dentro del radio de afectación, mi.§_ 
mas que fueron girados a los cascos de las fincas.
Se declara que no fue necesario notificar a todos -
los propietarios existentes dentro del radio de 7 -
kilómetros, ya que esto se hizo en el Expediente -
Agrario No. 1124 relativo a la Solicitud de Tierras 
hechas por campesinos del Poblado "NUEVO PROGRESO", 
de Huimanguillo, Tabasco. 

DATO S  DEL REGISTRO PUBLICO DE -
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. - Obran en el -
expediente principal las constancias de inscripción 
de los predios señalados como presuntamente afecta
bles proporcionada por el Registro Público de la -
Propiedad y del Comercio de fecha 15 de octubre de-
1985 y 17 de marzo de 1986. 

PRUEBAS Y ALEGATOS .  - En escrltos
fechados el 10 de mayo de 1985, los Sres. Miguel A. 
Alamilla Ruiz y Miguel A. Alamilla Magaña presenta
ron como pruebas copias fotostáticas de _las escrl-
turas y planos con que amparan sus respectivas pro
piedades y alegando en favor de sus derechos. 

DICTAMEN DE LA CDMISION AGRARIA 
MIXTA. - En Sesión de fecha. 23 de mayo de 1986, la 
·H. Comisión Agraria Mixta, emitió y aprobó su dlct.!!_ 
men en cuanto el caso de que se trata resolviendo-
en los siguientes términos: 

�OS RESCLUTIVOS 

PRIMERO. - Es procedente la acción de� 
Dotación de Tierras intentada pÓr campesinos radica
dos en el Poblado denominadó "ALTAMIRA", del Munici
pio de Huimangulllo, Estado de Tabasco, por estar -
ajustada a las disposiciones contenidas en la Ley -
Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO. - Se dota de tierras para ·-
consti t_uir Ejido a campeslnos radicados en el Pobi! 
do denominado "ALTAMIRA",del Municipio de Huimangul 
llo, Estado de Tabasco, con una superficie dé 248-:_ 
19-00 Has., de terrenos de ·agostadero de buena cali
dad que se tomarán de los siguientes predios: 120---
00-00 Has. , del predio Rústico propiedad del Sr. --
Tomás Rubén Zurita Gómez ubicado en la Ranchería Me
catepec, Huimanguillo, Tabasco, y 128-19-00 Has., de 
terrenos baidíos Propiedad de la Nación, la superfl 
éie señalada se destinará para 1os' usos colectivos-: 
de los 27 campesinos capacitados q11e arrojó el Censo 
Agrario debiéndose destinar 30-00-00 Has. , para la -
Zona Urbana, Parcela Escolar y Unidad Agrícola ·Indu.§_ 
trial para la Mujer de 10-00-00 Has., cada una den-
tro del área.de mejor calidad: la superficie sellala
da se" deberá de· 1aéal1zar conforme af plano proyec-, 
to que se anexa. 

TERCERO. - Expídanse los correspondien 
tes Certificados de Derechos Agrár los · � los. 27 cam-: 
pesinos que arrojó el Censó Agrario, cúyos nootires - • 
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se señalan en el ¡considerando III del presente _Man--
damiento, .a:sí COfflO los corre:gpondientes a la Parcela 
Escolar y. la Uni4ad Agrícola Industrial para la Mu-
jer, con fundamento en lo establecido por los artí -
culos 69, 101 y 103 de la Ley Federal d� Reforma -
Agraria. 

Por io expuesto anteriormente y analiza
dos todos los el�mentos detallados en el cuerpo del
presente, se Ile&a a los siguientes: 

C O N¡S I O E R A N O O S 

I.- Que el núcleo peticionario tiene ca
pacidad para ejetcitar la acción de Dotación de Tie
rras, al comprobirse que en el Poblado "AL TAMIRA" -
del Municipio de:Huimanguillo, Estado de Tabasco, -
existen 27 campe,linos capacitados que reúnen los re
quisitos estableiidos por los artículos 195, 196 -
fracción II aplicado a contrario sensu y 200 de la-
Ley Federal de R$forma Agraria. 
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I !. - ¡ Que se dió cumplimiento a lo arde-
nado en los artí�ulos 272 y 275 de la propia Ley, al 
publicarse la SoÍicitud en el Periódico Oficial del-

. ' Gobierno del Estado de Tabasco y notificado a los --
propietarios de �redios señalado:; como presuntamente 
afectable, media?te oficios que fueron girados a los 
cascos de las fincas, donde se les informó sobre el
particular; cébefhaber la aclaración de que no se -
giraron todas la! notificaciones a los propietarios
de predios existJntes dentro del radio de 7 kilóme-
tros en virtud d� que estas ya fueron giradas para -
el Expediente Agyario No. 1124, relativo a la Solicl_ 
tud de tierras d�l Poblado "NUEVO PROGRESO" del Mu-
nicipio de 'Huima�guillo Tabasco. 

III. t Que se llevó a cabo la Diligencia
Censal, misma que arrojó un total de 27 campesinos -
capapitados, conj lo que se dió cumplimiento a lo or
denado por la fracción I del Artículo 286 de la Ley
de la Materia, siendo los nombres de los campesinos
capacitados los �iguientes: 

rot. tomES 

1.- Héctor Manuel. santiago Pulido 
2.s Guadalupe Va�déz Javier 
3.s Pablo Ramos Cruz 
4.- Abraham de l�.Cruz Presenda 
5. - Eliceo Garduza de la Cruz 
6.- Neftaly Garctj,za Reyna 
7. - Alfonso Valencia Cruz 
8.- Benito Cruz 'Pablo 
9. - Lázaro Pablo Presencia 
10. -Cristóbal Mártínez Flores 
11. -Hilda Cruz Pablo 
12. -Eleuterio Jiménez Adorno 
13.-Javier de la Cruz Cruz 
14.-Rubicel Cruz Arias 
15·;,Rosario López Pablo 
16.-Rubén Garcíá Cruz 
17. -Roberto Reyna Domínguez 
18. -Juan Olán Arias 
19.-Noel santiago Pablo 
20.-Eleazar de la Cruz .Barahona 
21; sHéctor Cruz' Arias 
22.-Efraín Ribón Osario 
23.-Vicente Carduza Presenda 
24.-José A. Valencia Hdez. 
25. -Antonio Pablo Cruz 
26. -Gustavo ,c�uÍ:-·Córdo�a 
27 .-Manrique Cruz Córdova 
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IV. - Q<.¡e al ]¡levarse a cabo los Traba -
bajos Técnicos Informativos, dÍó,origen al levanta
miento de un piano ,informativo dé las propiedades -
existentes en un radio de 7 kilómetros, así como el 
p¡ano proyecto de localización, _con lo que dió cum� 
plimiento a lo expresado en las fracciones II y III 
del Artículo 286 de la Ley-Federal de Reforma Agra
ria. 

V. - Que fueron canalizados los Trabajos 
Técnicos Informativos' realizados por el Comisionado 
Jorge Mil ton cachón Hernández, según se desprende -
de su informe 'rendido el 22 de octubre de 1985, se
llega a la conclusión que dentro del radio de 7 ki
lómetros, se localizaron los ejidos colectivos que
comprenden el Plan Chontal/,a; ejidos definitivos y
provisionales así como pequeñas propiedades en ex-
plotación agrícola y ganadera, que cumplen con los
requisi tos establecidos por los artículos 249 y 250 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y de la fraq-
ción XV del Artículo 27 Constitucional. 

Asimismo se localizó un Predio Rústico
propiedad del Sr. Tomás Rubén Zurita.Gómez con su-
perficie de 270-00-00 Has., ubicado en la Ranchería 
Mecatepec, del Municipio de Huimanguilio, Tabasco,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y -
del Comercio del Municipio de Cárdenas, el 28 de -
febrero de 1980, bajo el Núnero 130 del Libro Gene
ral de Entradas a folios del 161 al 163 del Libro-
de Duplicados Volumen 34, quedando afectado por di
cho contrato el Predio Número 10232, a folio 151 -
del Libro Mayor Volume(l 37; según el Comisionado es 
te predio ha estado sin explotación desde hace más: 
de 2 arios consecutivos sin que exista causa de fuer 
za mayor que lo hubiese impedido en forma parcial -::: 
o total y que tal causal se justifica al haber ob-
servado la existencia de árboles conocidos con el -
nombre de guásimo, quebrahache y gua tope los cuales 
alcanzan una altura de 3 a 4 metros que se encuen -
tran cubiertos con enredaderas así como camalotes y 
zarzales; se desprende asimismo de los antecedentes 
señalados, que el citado propietario tiene conveni
do con la Secretaría del Desarrollo del Gobierno -
del Estado de Tabasco, la meca�ización de 100-00-00 
Has., para el cultivo de la yuca ciclo 0-1/85/86, -
que incluyen labores de chapeo, barbecheo, rastra -
y rayado y del cual el Gobierno del Estado propor-
cionó el avalamiento con el Banco de Crédito Rural, 
asimismo se localizaron 50-00-00 Has. , con pastura
natural dedicadas al pastoreo de ganado. 

Como podrá observarse el predio propie
dad del Sr. Tomás Rubén Zurita Gómez. se considera
afectable en una superficie de 120-00-00 Has., de -
terrenos de agostadero de buena calidad por haber -
incurrido en la Causal de Afectación que sanciona -
el Artículo 251 aplicado a contrario sensu de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, en él que se expre
sa que la propiedad agrícola o ganadera no podrá -
permanecer sin explotación por más de dos años con
secutivos, a menos que existan causas de fuerza -
mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en -
forma parcial. o total; y por las razones expuestas
se le respetan la superficie de 150-00-00 Has., que 
tiene convenida con la Secretaría del Desarrollo, -
para su explotación con el cultivo de la yuca, y -
que tiene sembrado de pastura natural para el past.9. 
reo del ganado. 

Asimismo se localizó un predio rústico
con superficie de 126-19-00 Has.de_ terrenos de agos 
�adero de buena calidad el cual según constancia e; 
pedida pe{ el Registro Público de la Propiedad y _: 
del Comercio correspondiente del 15 de octubre de -
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1985 y 17 de marzo de 1986, las cuales corren agre: 
gadas al expediente prinCipal, no apar.ecen regís -
tradas a nombre de persona alguna, por lo que deben 
considerarse como terrenos baldíos Propiedad de la
Nación, ya que estos 110 han sido medidos, ni desli.ti_ 
dados, .ni salidos del Dominio de la Nación por tít� 
lo legalmente expedido, por lo tanto resultan afec
tables con fundamento en lo establecido por los ar
tículos 3o. y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Na 
cipnales y Demasías; este pr8dio se encuentra aban-=: 
donado y falto de explotación desde hace más de 2 -
años consecutivos ya que según informa el Comisio-
nado, se encuentra cubierto con vegetación conocida 
con el nombre de guásimo, quebl'ahache y gua tope, -
que alcanzan una altura de. 3 a 4 metros y cubiertos 
con enredaderas, lo que hace inaccesible su penetra· 
ci�. 

-

VI. - Que es procedente dotar de tierras 
para constituir Ejido a campesinós radicados en el
Poblado denominado "AL TAMIRA", del Municipio de Hui 
manguillo, Estado de Tabasco, con una superficie de 
248-19-00 Has., de terrénos de agostadero de buena
calidad que se tomarán de los siguientes predios: -
120-00-00 Has., del Predio Rústico propiedad del -
Sr. Tomás Rubén Zurita Gómez,'· ubicado en la Ra�che
ría Mecatepec de Huimanguillo·, y 128-19-00 Has., de
terrenos baldíos Propiedad de la Nación; la super-
ficie se�alada se destinará para los usos colecti-
vos de los 27 campesinos capacitados que arrojó el
Censo Agrario, debiéndose destinar 30-00-00 Has., -
para la Zona Urbana, Parcela Escolar y Unidad Agrí
cola Industrial para la Mujer de 10-00-00 Has., ca
da una dentro del área de mejor calidad; la super-
ficie señalada se deberá de localizar conforme al -
plano proyecto que se anexa. 

VII.- Se confirma en todás y' cada una -
de sus partes el dictamen emi tritio y aprobado por la 
H. comisión Agraria Mixta en Sesión de fecha 23 de
mayo de 1986. 

Por lo �nteriormente. expuesto y con fu!! 
demento en lo establecido por el Artículo 292 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria: 

SE RESUELVE 

PRIME R O .  - Es procedente la acción de 
Dotación de Tierras intentada por campesinos radi

cados en el Poblado denominadoºAL TAMIRA", del Muni
cipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, por estar 
ajustada a las disposiciones contenidas en la Ley -
Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO. - Se confirma en todas y ca
da una de sus partes el dictamen emitido y aprobado 
por la H. Comisión Agraria Mixta en Sesión de fecha 
23 de mayo de 1986. 

TERCERO. - se· dota de tierras para -
constituir Ejido a campesinos radicados en ·er Poblá 
do denominado 11AL TAMIRA", del Municipio de Huiman.:: 
guillo, Estado de Tabasco, con una superfici'e de --
248-19-00 has., de terrenos de agostadero de buena
calidad que se tomarán de los siguientes predios: -
120-00-00 has:, del Predio Rústico propiedad del -
Sr. Tomás Rubén Zurita Gómez ubicado en la Ranche-
ría Mecatepec, de la Municipalidad citada y 128-19-
00 has. , de terrenos baldíos Propiedad de la Na --
ción; la superficie seRalada se destinará para los-



us s colectivos ·de los 27 campesinos capacitados -
qu arrojó el Censo Agrario, debiéndose destinar -- 1 
30 00-ÓO has. , para la zona Urbana, 10-00-00 has. , -
pa a 'la Parcela Escolar y 10-00-00 has., para la -
Un dad. Ágrícola Industrial para la Mujer dentro del 
ár a de mejor calidad; la superficie señalada se -
de rá de localizar conforme al plano proyeéto que
se anexa. 

CUARTO. - Expídanse los correspondien 
te Certificados de Derechos Agrarios a .los 27 cam: 
pe inos capacitados que arrojó el Censo Agrario así 
e los correspondientes a la Parcela Escolar y la 

, Un dad Agrícola Industrial para la Mujer · con funda-
'me to en lo establecido por 'los artículos 69, 101,- · 
y 03 de la Ley Federal de Reforma Agraria, cuyos- ·. 

,,., res se �señalan en el Considerando Tercero de es 
: te Mandamiento. 

-

QUINTO. :. Remítase el presente Manda
mi 'to· a la. Comisión Agraria Mixta y ejecútese en -

térmi�os del Artículo 298 de la Ley Federal de
rma Agraria y publíquese en el Periódico .Qfi -
del Estado de·Tabasco para que surta sus efec-

legales correspondientes. 

SEXTO. - Notifíquese y ejecútese. 

CWXJ en el Palacio del Poder Ejecutiva -
a Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
seo. a los seis días del mes de junio de mil no
entos ochenta y seis. 

EmIQLE GONZALEZ PEDRERO 
GCEERNAOOR DE TABASCO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C ONYOC ATORIA 

DOP-006/86 

I La Secretaría de Comunicaciones. Asentamientos y Obras Públicas, por conducto de la Dirección de Obras· 
Públicas del Estado, en cumplimiento a lo dispueslo en la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, convoca a 
las personas físicas o morales que esten en posibilidad de llevar a cabo la obra descrita a continuación, a participar 
en el concurso para la adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado. 

OBRA: CONCURSO N': LIMITE DE APERTURA'OE DURACION DE 
DESCRIPCION. NOMBRE Y UBICACION: INSCRIP- PROPOSICIO- LA OBRA 

CION CIONES 

CAPACIDAD COSTO OE LA 
REQUERIDA OOCUMENT:\

CION 

1.- COLEGIO DE POUCIA Y TRANSITO SCAOP OOP 25/JULIOIBG 6/AGOST0/86 4 MESES 4'500 25,000.00 
VILLAHERMOSA. CENTRO. 010186 14:00 HORAS 9:30 HORAS 
CONST.: 3 AULAS. 

2.- COLEGIO DE POLICIA Y TRANSITO SCAOP-OOP 25/JUU0/86 6/AGOST0/86 5 MESES 10'500 25,000.00 
VILIAHERMOSA, CENTRO. 011186 14:00 HORAS 11:00 HORAS 
CONST.: 1 EDIFICIO P/DORMITO-
RIOS 3'. ETAPA 100 PERSONAS! 

3.- COLEGIO DE POLICIA Y TRANSITO SCAOP-DOP 25/JULI0/86 6/AGOST0/86 3 MESES 2'500 25,000.00 
VILLAHERMOSA, CENTRO. 012186 14:00 HORAS 12:30 HORAS 
CONST.: CARCAMO DE BOMBEO 

SE OTORGARA UN ANTICIPO QEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO, MAS I.V)
Los interesados deberán acudir a inscribirse en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas ubicadas en Av. 

Paseo Tabasco N º. 1110. con Teléfonos 2·18·86 y 2-26-35 a partir de la fecha de publicación de la presente con· 
vocatoria," en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha limite de inscripción señalada. El Gobiarno del 
Estado, con base en el análisis comparativo de.las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 
emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato a la per-, 
sona física o moral que de entre los proponentes: 

1.- Reúna las condiciones legales, asi como las técnica. y económicas requeridas por la convocante. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

111.- Cuente con la experiencia reqerida para el ejecución de los trabajos. 
L Si una vez considerados los criterios anteriores, resultare que dos o más proposiciones satisfacen los
1eauerimientos. el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja. 
1GENERALES: Lic. José María Peralta López 

SECRETARIO DE GOOIERNO _ ! 1.- El costo de 1a aocumumación deberán cubrirlo los interesados en la propia Secretaria de Finanzas una vez 
que haya sido inscrito en la lista de participantes. 

2.- Para que le sea entregada la documentación deberá presentar su recibo oficial expddido por la Secretaria de 
Finanzas. 

3.-La fecha de fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectúe la presentación y apertura 
de proposiciones. 

REQUISITOS.QUE DEBEN PRESENTI\R LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS 
1. - Solicitud, por escrito, de la obra en que se pretende concursar.
2.- Copla del registro completo y actualizado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Programación del

Gobierno del Estado con la especialidad clave 130 {edificación) conforme al catálogo de especialidades res· 
peclivo. 

3. - Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así. coll)o con
los particulares, señalando el importe por ejercer y el avance físico de la o las obras.

4. - Documentación que compruebe su capacidad técnica, experiencia en trabajos similares a los que son motivo
de esta convocatoria.

5.- Demostrar su capacidad financiera en base a: 
A) Capital contable.
8) Flujo de caja.
C) Líneas de crédito en las diferentes instituciones financieras.
DI Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en los supuestos del Art. 36

de la Ley de Obras Públicas. 
6. - La documentación anterior deberá presentarse hasta dos días hábiles antes de la fecha límite de.inscripci6r..

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base en las solicitudes. de inscripción presen
tadas hasta la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para contratar a más de cum· 
plir con los requisitos mencionados. 

El Gobierno del Estado se reserva el de(echo de rechazar las proposiciones que no reunan las condiciones 
establecidas en las bases del concurso. 

VILLAHERMOSA, TABASCO A 15 DE JULIO DE 1986
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

ING. MARIA EMMA CANO DE LA CRUZ. 
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Primero de lo Civil de Primera Instancia,-por ante 
. ·1,sf Jec.ret�rJ��.pí.idi?!.t'áf:'i9u\rS�r�if lea y �a fe. Al -
.calce. dos.nfü.rmas ilegiblesJ::.. Rtíbrkas,; 

' y; . <)<.� ".i.f ·� ,r�f/Juzgado Primerpnl«;tlo Civil de Pri-
.. mera'. Inistane·i!'i Comal:calc:;o,. Tabasco, jur.,io vein --

\� ' ,.4 >' lLl"• · . %\'::"( 'J':.Jrki}.:;'. ' n', ,. ". '., , ,_ ·, -

.:n t:1.u¡,o ,,.ae.,111Il,,gqvecientos ochenta y seis.- VISTOS:-
f:ll'�iii�!� de cuenta 9��,�t���de., SE ACUER-
DA; .E1u.Oficio .Sin Número de fecha doce de junio --
;�J;'pte��l�,,;aí'Ío, que remite el c. Cap. Jorge Yu-

"nez RoJas,, ,Director,,de: Seguridad Pública. de la Ci.!;! 
· /

¡
��� ���'f>�a�§o;'. T�IJ'.it9Q;,· eh;;1�l ,cual manifiesta que

.. aboca?ª la·:,.btísqueda·T loe.alización del Señor José
: i'An'tpñ19·c1:,��f('.GÓ!ftéz: '�sté.ya''no radica en el dom,i

cil'.ío·,que 'Se �c;iona en el oficio girado por esta 
�-"'\- -i 1·1 ;;•)·'.�"'i: ,.,:,;,·-¡ �A';

,, 
;,' '1!i7Íl:J."l1 ú'l:1<\.' >� ':� . ',-;('' {"' ' 

.Mt,rriJ:- • ,u PependeDPJ�in PP:f ·tªiL JllQt}vo se, pre.sume que el c. -
. . . .. . . · 0.José"Antbliio Chabld Q.�; es de domicilio ignora--

En .. el Expediente Civil No. 186/986'4 telat'i=' s. ··z.,·•• .. >1··c:, '" ·,,,,;, ••1• • .;v·,,, t, ., •. · ,  · 
• 

· 

véf'ii : JiJílli.��de "JGirséitl:�!6ífvolunfar:1a,A�opció�. ·�r, . ;':� ',A�����i;;�;;;��::::
0

:i . ��d�
l

�
P

�:
s

!�o����
promovido por Nohemí Santana López con feéha 31'.. ';1'1, ' '"'''· e�;cote ,JL ·, '"'1 :', · .')"·� , ' · g · . . -

• � . w , . • · , •· . ,m.1entoaJ:::i,viles· ENl Vl�l!" �e ,ordena su notifica -
de marzo del presente ai'lo, se dicto. un·Autode ,!ni ºc''"'o'n' ···ñ ·r·i,Er.H ,.,-· , · ·,,,. ,,.·,, ... ,b .. t,�''· ·"á·'· t . . � .i:, .t-:o ..,,!,Ci;OS ·l'llie ce"ru, · ar n por res veces-
cio ue a la letra dice: ·' '"'"' , .. , ,,.,,;, �·. · ·<, .. ,,.,,,,¡ ,m"'l;"' •'l'l .• rr;-:- .. ,. · ·, �· . . . 

,:,: S. 1 
· ""'·,ele tr.es,, i;n :tias <ftas. •en 1el Periodico oficial del .. 

Juzgadd Primero de lo Civil de Primera Ins-- Estadg V en Otro de Mayor Circulación que se edita 

tancia, Comalcalco, Tabasco, marzo treinta y uno_ en la Ciydad de Villahetmosa, Tabasco.- Expídanse

de mil novecientos ochenta y seis. VISTOS: Por pre los Edictos correspondientes al interesado, inser, 

sentada la c. Nohemí Santana López, por su propio: tándose en los mismos el presente Auto y el Preve¿ 

derecho señalando como Domicilio para efectos de_ do de fecha treinta y uno de marzo del presente" 

citas y noti�icaciones el Despacho Jurídico ubica- ai'lo, para su publicación. 

do en la Averlida Reforma Sur 105 de esta Ciudad, -
autorizando �ara que las reciba al C. Adalberto -- Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- Lo-· 

"Fuentes�Radn,1gt:Jez,·con··sú ·Escrito"de� Ctlenta" promo:···�aéofaó;··'maña�r y'-fírma'ei-·c·;·¡::1c·; '''José ·�erodio Her::. 
viend� en Ví� de.Jurisdicción V�lunt�ria Adopción-� nández, Juez Primerq fff¡ ¡g Civ�l de Primera Insta_!l
del menor Asuncion Chablé Chable ... De confprmid��:;�,;'.� cia, por arite !§ Secretaria Judicial Habilitada -
c�n. el Art�culo 39?, 392, 396, 397, 401; 41)4 def·. · ·;, certifica y da fe. Al calce dos firmas ilegi-·
Cod1go Civil del Estado, en relación· con los. ar�:::,x ;,tües\.,,, Rtíbrieas. 
culos 870, 872,.)[!8, 900, 901 del Código dé Prcqi- ·· · 7 

dimientos Civiles, vigente en el Est8'3o�1 se da en- .· , .. 
tracia a 11a p1;omoción en la Vía y ForíÍia <Ql'Opü!!jt;a,- ,, >::; fli:ll'ij SlJ publicación en el Periódico Off

en consecuenqia, fórmese expediente, regfst��):.:... ���1
\1
·��1 E�ti:l� y en, Uno de Mayor Circulación dr;

en el Libro de Gobierno, dése aviso de su J.niéió{a,;0i lg;Qludad de, Villahermosa, Tabasco, por tres ve:

la H. Superi�ridad y vista al c. Agente del f.ti�is,,:t·,,. ��tjseéistivas, expido el presente Edicto a los ve.
terio Ptíblicd Adscrito a este Juzgado para la 1rt.:� •'.<t,!i�éis días del mes de junio de mil novecientos
tervención que le compete. Requiérase a la;;Ptom.c>-- °1,henta Y seis.

. . .... . J• 
vente para que ratifique su escrito haciéndole; sa'."' · �, 
ber que deberá presentar a los padres del mepor --.... , 
que trata de adoptar para los efectos de qué estos 

den su consentimiento con la adopción. Hecho lo -
anterior se procederá a recibir la Testimonial pr.2, 
puesta. 

,� "j:ta, .. Ut\\:; t ;t';.;;s;,t;\\\º,�A\i.i�-J 
Noti fíquese personalmente •r:r.L9, acg;gcS.t1,��; 

y firma el C. Lic. José Merodio Hernández, Juez --

LA SECRETARIA Jl.DICIAL HABILITADA 

Nelly Méndez Díaz 
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C
·.t.t'ff�;:. 5,50, !!52 y �.,rell!t\vos del Código «!r; P¡rºfi�i1.-¡:- te •. Ep¡1¡f¡icto �a ��1,/lut!ie¡,c\�.:,�·,sell!lj�n las --

"'""' . ......, ...._ ·111entos Civilés· vigente· en el Estado,·en efecto•sá'- DIEZ HORAS' OEL',DIA ·28 DE AGDSTO'OEL l'RESÉNTE AflO.--
COW;,Cl\l.:CO :'J'#IBASCO,�:,, qüese ia!Remate y•·almejor postor los siguientes''b!fi :.;· · '· ¡ ,,·: _; 

nes: Predio Urbano ubicado en la calle Reforma Nti.:':' � · NcÍtifíquese personalmente al actor y por Es--
CONVOCATORIA 

A LOS QtE lA PRESBilTE. VÍ�:. 
t:, 

mero 589 de esta Ciudad y constante de una superfi- trados a los demandados.- Lo acordó, manda Y firma
cie .de 1¡)4,62 M2, con las medidas y colindancias -- el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, ---

, '"sigú1etítésHb1TE, 33.00 Metros con el Seflor Joel - Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia, por
Pe!¡ilS. 1!'!Jl1,dot al�. 32,50 Metros cqn el mi�.- y,,ante l\11 �retaria fK1icial,:,� ce:tifica y da -
s'eilor .Joel Peralta. Pulido; ESTE 20.,00 Metros con l!' fe: Al calce dos firmas'Hegibles, rúbricas. Cons-

:Á�énidáÍlefoÍ'ÍM y al -OESTE 19.00 Metros con e1'5e,i_ te': · ' "· ••··· 
l'.IPr ,Joel,Peralta F'!Jlido; dicho predio se aparece -- En solicitud de postores expido la presente -
. i!,�c;t'tó\i níi,,í,r!! dil �do Héctor Zlllllldio Acf! Convopatoria de., fle'!iate flllra 1f publicación en el -
: ta, 'bajolél i;úiiero 17051 a folio 61, Volumen 23 de� eeri6dico,,Oficipl íl!'l E�tadc?�Y en Uno de Mayor Cir
' be[,,á :Pl\v��J!OStor!s .por medio de Edictos que - culación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
· se insertarán en el Pe¡i6dico Oficial del Estado, Y tres veces consecutivas dentro de tres días, misma-

" Ion la.Sección' de1 Ejecuci6o !ltlrJ.,vada deÍJExpe,-j lén•OÍ:to de··Hayór··circülai:ión de la Ciudad de Villa- que se expide a los dieciocho días del mes de junio 
diente �ro 3V.9.84, rel�ti�o al, Jl,l!fiO E.j!!(;!Jt\��-· he,rmo,�,}l!!J!lsp�,1 por tres veces consecutivas den-- de mil novecientos ochenta y seis, 

0

en la Ciudad de
Mercantil, promovido por 1el Lic. �sé·Manué1l·oo-, tro de.húéve días, asimismo se fijará Aviso por CD!). Comalcalco, Estado de Tabasco, República Mexicana. 
Vida! y/o Víctor Malitlél �::T�:iiet) pontr1!:de·1!. c;iucto: del: .C. A¡:�rio Judicial Ads�rito a este Juz-
Héctor Zamudio Ac�'1_ta Y. ��b� .. '!!'llle,s ctz Z�ié\ �!?,� .. ga¡¡o;,J

.,

� los 1:�!�� públicos de costumbre de --' 
dictó un

,
, Prove!�

.
�
�
que .ª la ttra dic,e:; , · i;:,,: J:,; ·::l;,��

f,
:r:;J�,¡

l
:� �{!�r�������a 

de
� 

i

�:= 
Juzgado Primero de lo Civil dePri"l"ra Instan bra las Oos Terceras Pa.rtes de la cantidad de --

, cia, comklcalco, Tábasccí; 'a veinté cfevmiiy,P!le BÍÚ .'!: ··$1)'869,óoo�oo•(riéÍ:�''Millones Ochocientos Sesenta
novecient�s och.epta Y: S!!!s•:, . . . . ,. ·,'.}!):: :.•.J ·j¡"Y C.fnci:i:M,1,:t�sos{g¡l/J,Clp), sirve de base para el --

VISTOS.- se tiene a los ce. José Mar)uel Q.oz-- Remate de dicho predio la cantidad:de: $9'31()��·
márlVidal .y/o' Víctor Manliel GázmánJthómils'lsolicitáf{)'. oó'equivali!oteCií.Jlas· Dos Tercér�s· Partes. del. ,v;,¡.13r
do que en virtud de: que la parte demandada:� obJe.-s r:rericial :total ·parll tomar parte en' lá Subasta '•los-
tó. el aválúo exhibido ·�f''cual fue jírai5t1caclÓ poi: el• licitadÓ�es 'deberÍln é'onsignar en. la Receptoría de -
Ingeniero Jóaquín Peralta .f'iirá1ta,::PerLtfüllª1úl' dél. Rent'a,h!é esta'.lócal'!dii'él una' cantl�d 

1
igual por !o-

las partes se declara apróba<!IJ,,diph!¡¡�val,:jg,pa!r J.2. :."l"no�:al;Di��PP,r,c,J.,entp en efectlvó·del valor del-
dos los efectos legales correspljridÍént'�J.:En i:ohse 'imuet>líri¡u1fsirve'ae base para el Remate sin cuyo-
cuer\cia y con funaamento, en los art.foÚlé>s <543, :'549,); reqúisitó ·'no'serán aañitidos de base para el Rema-. 

,f,l Perwdifo OficiflJ se publica los miércoles y sábados. 
'iiísi&¡es, decretos y demás �Po�� superiores,. sonobligatorias por el hecho de· s'ef'l''publicad.as en este 
peri6dico. 

LA SECIETARIA JlDICIAL 


